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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de julio de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director genera! de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Diredor general de Política
Alimentaria.

21 662 ORDEN de 23 de julio de 1993 por la que se di--..pone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Naciona~ en el recurso contencio
sa.-administrativo número 47.657, interpuesto por Asocia·
ción Profesional de Empresarios de Pesca Comunitarios
(APESCO).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de febrero
de 1993, sentencia en el recurso contencioso-administrativo número 47.657,
promovido por Asociación Profesional de Empresarios de Pesca Comu
nitarios (APESCO), sobre derecho de acceso 8. las pesquerías de la CEE;
sentencia cuya parte displJSitiva dice a.."í:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador señor Vázquez Guillén, en representación
de Asociación Profesional de Empresarios de Pesca Comunitarios (APES
Ca), contra las resoluciones a que se contraen las presentes actuaciones,
debemos confirmarlas por ser conformes a derecho, con todos los efectos
inhel-entes a esta declaración; sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia, contra la que se ha preparado recurso
de casación por la parte recurrente.

Madrid, 23 de julio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros.

21663 ORDEN de 23 de julio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic·
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia (La
Coruña), en el recurso contencioso-administrativo número
4.445/91, interpuesto por don Andrés García Fra.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), con fecha 1 de abril de 1993, sentencia firme en el recurso
contencioso--administrativo número 4.445/91, promovido por don Andrés
García Fra, sobre sanción por infracción en materia de pesca; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contendo
so-administrativo deducido por don Andrés García Fra contra Resolución
del ilustrísimo señor Director general de Servicios (por delegación del
excelentísimo señor Ministro en Orden de 30 de julio de 1990), del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Administración Estatal,
de 1 de abril de 1991, desestimatoria del recurso de alzada contra Reso
lución del ilustrísimo señor Director general de Ordenación Pesquera de
8 de enero de 1990, sancionatoria con multa por infracción de la Ley
de 13 de julio de 1982, y, en consecuencia, debemos anular y anulamos
tales actos administrativos por no encontrarlos ajustados al ordenamiento
jurídico, al haberse producido prescripción de la infracción; sin hacer
pronunciamiento respecto al pago de las costas devengadas en la subs
tanciación del procedimiento.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de julio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de juiio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco .Tavier Velázqucz
López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros.

21664 ORDEN de 28 de julio de 1993 por la que se du;pone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
los recursos contenC'ioso-adm:inist'raUvos nÚ'mero 2.206/86
y acumulados números 2.207 al 2.210, interpuestos por
doña Isabel Díaz García y otTOS.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 2 de marzo de 1993, sentencia finne en los recursos conten
cioso-administrativos número 2.206/86 y acumulados números 2.207 al
2.210, promovidos por doña Isabel Díaz García y otros, sobre integración
en la Escala correspondiente del Instituto de Relaciones Agrarias; sentpncia
cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Desestimando los recursos contencioso-administrativos acu
mulados interpuestos por doña Isabel Díaz García, doña Encarnación Reche
Polo, doña Mercedes Navarro Reches, doña Andrea Lamo López y don
Luis Año Juanes, contra la Orden de fecha 23 de junio de 1986, del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que desestimó los recursos
de alzada formulados contra las resolucíones que denegaron las peticiones
de los interesados de integra..-e en la Escala correspondiente del Instituto
de Relacíones Agrarias, debemos declarar y declaramos &iustadas a derecho
las citadas resoluciones, absolviendo a la Administración demandada de
la.", pretensiones deducidas en su contra; ~in hacer imposición de costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de julio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

21 665 ORDEN <Úi 23 <Úi julio <Úi 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la, sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el recurso contencioso-admini';tratúJo número 787/91,
interpuesto por don Eliccer Manuel Granja y Granja.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 19 de febrero de 1993, sentencia firme en el recurso conten·
cioso-administrativo número 787/91, promovido por don Eliecer Manuel
Gral\ia y Granja, sobre jubilación forzosa; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eliecer Manuel Grar\ia y Grar\ia contra la Resolución
de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 27 de febrero de 1989, por la q)Je se decreta la jubilación forzosa del
actor con efectos de 26 de febrero de 1989, así como frente a la Resolución
de dicho órgano de fecha 24 de abril de 1990, que expresamente desestimó
el recurso de reposición deducido contra aquélla al tiempo que se declaraba
incompetente para resolver la pretensión indemnizatoria articulada, debe
mos declarar y declaramos dichas Resoluciones ajustadas a derecho; sin
hacer especial imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de julio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Diredor general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

21666 ORDEN de 23 de julio de 1993 por la que se d'ispone el
cumplimiento en sus propios términos de la. sentenC'ia dic
tada por el Tribunal Supremo, en el recurso contencio
so-ad-ministrativo número 1.320/]090, interpuesto por ..Net
pak, Sociedad Anónima...

Habiéndose dict.ado por el Tribunal Supremo, con fecha 12 de febrero
de 1993, sentencia firme en el recurso contendoso-administrativo número
1.320/1990, promovido por «Netpak, Sociedad Annnima-, sobre sanción
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por infracción en materia de fertilizantes; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso número
1.320 del año 1990, interpuesto en nombre y representación de la Entidad
"Netpak, Sociedad Anónima", siendo parte el señor Abogado del Estado,
en nombre de la Administración, contra acuerdo del Consejo de Ministros
de 16 de marzo de 1990, desestimatorio del recurso de reposición deducido
contra el del propio órgano de fecha 14 de abril de 1989, que impuso
a "Netpak, Sociedad Anónima", sanciones por infracción de la reglamen
tación vigente en materia de fertilizantes, por un importe total de 7.443.605
pesetas, acuerdos que confirmamos por estar aJustados a derecho, todo
ello sin que proceda hacer una especial condena en costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de julio de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Semcios, Francisco Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subscretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

21667 ORDEN de 23 de julÚJ de 1993 por la que se d~one el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Suprerrw, en el recurso contencio
so-administrativo número 158/1991, interpuesto por ·Bo
degas Félix Salís, Sociedad An6nima•.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 2 de marzo
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso+administrativo número
158/1991, promovido por .Bodegas Félix Solís, Sociedad Anónima_, sobre
sanción por infracción en materia de vinos; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

·Fallamos: Que estimando el recurso contencioso--administrativo núme
ro 158/1991, interpuesto en nombre y representación de la Sociedad mer
cantil "Bodegas Félix Solís, Sociedad Anónima", contra acuerdo del Consejo
de Ministros de 31 de agosto de 1990, ratificado en reposición por el
del mismo órgano de 27 de marzo de 1991, debemos declarar la nulidad
de dichos acuerdos por vicio de incompetencia, debiendo, en su caso,
incoarse y tramitarse el procedimiento por los hechos que los mismos
sancionan, por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha. Todo ello sin que proceda hacer una especial condena
en costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de julio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1993), el Director general de Servicios, Francisco .Ja"ier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria

21668 ORDEN de 23 de julio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León (Burgos), en el recurso contencioso-administrativo
número 390/1989, interpuesto por .Embutidos la Castella
na, Sociedad An6nima...

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León (Burgos), con fecha 29 de abril de 1993, sentencia firme en el
recurso contencioso+administrativo número 390/1989, promovido por -Em
butidos la Castellana, Sociedad Anónima~, sobre sanción por infracciones
de obstrucción y resistencia a la labor inspectora; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallo: Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Francisco Javier Prieto Sáez, a nombre
y en representación de la Entidad mercantil "Embutidos la Castellana,
Sociedad Anónima", contra las resoluciones reseñadas en el encabezamien
to de esta sentencia, declaramos su anulación procediendo imponer a la
Empresa recurrente "Embutidos la Castellana, Sociedad Anónima", una

multa por valor de 50.000 pesetas, con independencia de las tasas por
gestión técnico facultativa.•

Este Ministerio ha tenido a hif'n disponer se cumpla en sus propIos
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de julio de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
Lópcz.

Umos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

21669 ORDEN de 23 de j"IÚJ de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo, en el recurso de apelación
número 6421/90, interpuesto contra la sentenc'ia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 1088183,
interpuesto por don Carlos Aguilar Plá.

Con fecha 28 de noviembre de 1989, el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid dictó sentencia en el recurso contencioso+administrativo número
1088/83, promovido por don Carlos Aguilar Plá, sobre reducción de horario
y retribuciones; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contencioso-ad
ministrativo, interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas, en
nombre y representación de don Carlos Aguilar Plá, en impugnación de
la desestimación tácita de los recursos de alzada formulados ante el Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación y desestimación expresa, de
fecha 23 de octubare de 1986, interpuestos contra las resoluciones de
la Dirección General del Instituto de Relaciones Agrarias que desestiman
la petición del restablecimiento de las cuarenta horas semanales, con los
correspondientes haberes, incluido el complemento de dedicación especial;
debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones son conformes
al' ordenamiento jurídico, no procediendo su nulidad, absolviendo a la
Administración demandada de las pretensiones de la parte actora; sin
expresa imposición de costas procesales.•

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente,
el Tribunal Supremo dictó sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación interpuesto en nombre de don Carlos Aguilar Plá por el Letrado
don Carlos Iglesias Selgas, contra sentencia dictada el 28 de noviembre
de 1989 por la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso+Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, recaída en el recurso seguido
ante la misma número 1088/83, sobre reducción de jornada de trabajo
de funcionario que perteneció a las extinguidas Hermandades Sindicales
de Labradores y Ganaderos, sin declaración sobre el pago de las costas
de este recurso de apelación.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de julio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázque7.
López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

21670 ORDEN de 23 de julio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justwia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.917/1990,
interpuesto por don Francisco Moreno Sastre.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 20 de enero de 1993, sentencia firme en el recurso conten
cioso+administrativo número 1.917/90, promovido por don Francisco More
no Sa."tre, sobre jubilación forzosa; sentencia cuya parte dispositiva ~'Jce
así:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencios(>.....administrativo
interpuesto por don Francisco Moreno Sastre contC".. -la resolución de la
Subse~retarí~de Agricultura, Pesca y. ~!m~ntar~.:m de 26 de julio de 1990,
desestimatona del recurso de repOSlClOn '.ormaUzado por él contra otra


